
   

    

    

     

  

B| 
Msi | objeto y resultados .de esta escritura de constitu= 

  

     
   

  

   

LIMIPADA " LABORATORIOS  G£úRBU 

A 

A Capitale Sí 50,000,000 so 

* *,.* *in la ciuded de Cuayaquil, Capital de la -Pro- 

  

  

  

      Noveno __de este Cantón, comparetcen los señores: NASKI 

MIGUEL GÁRZOZI SúQUIZ, casado, comerciante, libanés 

. VO GARZOZI  BUCARAM, soltero, comerciante; Éstos .ecua= 

torianos; todos mayores de edad, domiciliados en es- 
  

  

ción de compañfa” de responsabilidad limitada, -a la 
  

que proceden por sus propios derechos y con - amplia 
  

.. y entera libertad; para su otorgemiento me presentaron 
  

- la mimta qué a .contimiación copio, y dewmlararon su 
  

voluntad de constituir la presente compañfa ; -" SEROR 
  

.. NOTARIO : -— Sírvase incorporar en el Registro de “iS. 
  

.crituras Públicas a su cergq, una por la cual .cóns- 
  

te el contrato de Constitución y Estatutos. de. la” - 
  

  

      
 



11 

14 

17 

rceelizan los socios fundadores de flie, contenides cn 

las clíusules sisquientes o.- PRhlbisRkA.- COL- 

FEAR ICI: TUS. - Compervcecen a Cculebrer €l pre- 
  

gente _ contrato. de Compañítfe los señores ¡gsm lisguel 

Garzozi Sarquiz, libanés, Víctor Ricardo Gamozi  Bu- 
  

. Carem y, Roburto Gustavo Garzosi_ 3ucarem, ccuctorla- 
  

  

-Cciuded_ de Giayaquila - Bus aUltr 

nos; por sus propios _gercchos y domicilizdos en la | 

Bb. - VOBUETAD Da     

LORA y - Los comparecientes expresen su voluntad 
  

de fundar esta .Compañifa en la ' ciudad de Guayaquil 
  

y * exteriorizan su dsreo de colaborar conjuntamente con 
  

  

odo finflidad de repartirse los b.neficios que se 0b= 

tengo - TRACI RAc o ASBAUTOS D: JÁ CUPAiTA Di 

ROBABA "MD AORAIGAO GRU C. LTD. 
  

Dd ZJOL3Ra, -¿CRICIDIO:, GoudeO, CRIME Y PLAZO TE 
  

DURACION Du: há COkPáilA'. — Artículo Primero .s -= Del 

Nombres - 18 Compañía de. Responsabilidaid iimitada que 
  

se unda mcgiente este contrato, se denominiá "ti 

DORSTORLOS...GORRO...Ca. IDA. " . - Artículo Segundo .'- 

Domicilios. - al domicilio principal de la Com- 
  

pañía es la ciudad de Cueyaquil, República del Zicur- 
    

A 

dor. la Junta General tendrá la ticultad para resol- 
  

ver El- cambio d: domicilio a cualquier ciudad del 
  

  

Pals y cotebl:icr Sucursales 0 igencias de la Compa 

fifa, - Artiéulo Tercero - GCbjeto. - La Compa- 
  

  

ñla tendré por objeto “principal, ¿ la eleboración de 
t 

cosméticos, productos químicos y furmactuticos,' alimen- 
    ticios, Su distribución y .venta, representaciones y 
    
 



    
s > : naci de” casas comerciales: onsles 

  

de: negocios 
  

oloriabnao celebrar toda . clase 

ratos - 

   

  

xo 

os Y o* con a E al aS a] 

    

pexrmitidos_ por. las Leyes de la  Repíblica .y  relacio-    
    

  

5 nados con su_ objeto. + Artículo. Cuarto. - £€anpi- 

. talo.- NE Capital de la compañía. es la suma de 

, | CINCUENTA MIL SUCR.S, dividido en cincuenta. perticipeci, 
  

neg iguales e indivisibles de. un mil sucres- ceda. una 
  

    

) 
t0%s - Plazo de Duración de l2 Compaiifa . - El plazo 

    

sx 

  

  
  

   

  

de, duración de la compafifa será de. treinta años». .con- 

  

hados a partir de la fecha de inscripción del.' con 
  

   
trato _social_en el Registro Mercartil, plazo que: po” 

E dá ser ampliado o restringido si asf lo résuelve la 

  

l-te én  ecualquier- tiempos = Artículo Sexto. = CertifI- 

“i cación de- Participaciones . — La Compañía entrerprá q: 
  

los ' socios. certificados. de las- participaciones efectua 
  

das, . suscritos. por el. Presidente y: Gerente: de* la Com: 

  

  

pañía, los mismos que pueden representar el valor de 
  

  

  

                           

      

  

  

  

    

20 

2 una o varias participaciones. En dichos .. certificados. 

a [| $e hará ednstar él: carácter de nb negociables E - 

ss | áxtículo  Sépkimo Ln Cesión de las. y Socigles -, = 
2 Para que los socios puedan ceder las partes . sociales, 

>. ye sea parcial: o totalmente, será necesário el con- 

ss | sentimiento unánime del capital - social. exprésado en * 

"7 Junta  Gencrel. la cesión se hará en.la .form deter- 

25 mineda en la Ley. - Artí -. Detavo Qe .. Fondo. de  _Re=        



10 

12 

10 

17 

18 

18 

a 

J_ determina _ en estos _Stututos, le corresponden  espt- 

Serva . - la Compañía formará un Tondo de Ressiva  con- 

fome Jo establice el Artículo ciento tres de la ey 

f 

  

de Compaífas. - L£rtículo NOVENO . - Debcres, Obligacio- 

  

dercchos, obligaciones y  respovsabilidad qu: los s0= 

cios tienen «<n vreleción a la administreción de la 

  

    

Compañfa y a la fome de ejerceYlos, y que se les 
  

  

cialmonte «los geñalados m el artículo ciento ocho y 
  

ciento nueve ue la cy de Compeúfas. = Artículo - Déc i- 
  

- HO. De 19  Junte  feneral,  JDeciiones y Quorum». - 

=L Órgano Bupremo de la Compañifa es la- Junta Gene- 

  

  

  

181, en —consecuyoncia, las decisiones gue Sia tome, 
  

en_ conformidsd con la bey y Jos presentes “.statutos, 
  

obligan e todos los socios., La Junta General se. con 
  

sidererá legalmente constituida, cuando. en primera con- 
  

voce-toria, esisten por lo monos un mím:ro de socios 
  

que representen més de la mitad del capital social 
  

pagado. m cualguier caso; tanto en primera como, en 
  

segunda coumvocatoria, las resoluciohes se tomarán. ton 

E Bn 

el voto fevorable de Bogios que representen más de 

    

  

AS 

or AT social, > - Artículo DÉpimO"”Prtme-' 
  

sr palo Eco petete it. Ls. copropli 

| mo “Glase de Reuniones, “pe lee. Juntas Generales, + 

lilas Juntes Gencrales son Ordincries y '=xbreordinoxies | 

  

y- se rounitén wn cl domielio principal de la Compa 

iife. Jas. Ordineries por lo menos un vez al año, - 
  

dentro de los tres heses posteriores 2 -la finaliza 

ción del ejercicio económico, "y les -uxtreordinexries, 

      
  

 



alquigr época en Ja que: fueren convocados, En 

   07 

rdine “ias vodxé tratarse cual= es ma
 D 

eS
 U 0 -.
 

hz: asunto relacionado con la: vida - de: Ja Compañía; 

AM: en las kbxrtraordire rias, -ánicamenté “los asuntos pará 

s | los que especificamente fueron «convocados, so pera de| 

mljdadí En, las, deliberaciones y resoluciones, cada 
  

ON no. 

  

7 || umo de los so _ ten 3. votos .. . marti. 

cipaciones .haya .hecho: a la. Compeñifa, .-. Artículo. DÁ 

cimo Segundo .-" Convocatorias. -' Las “coñ- 
        LE As Juntas Generales Serán heches por 'el. Prá- 

  

   sigente de la Compañía, - mediante - aviso por la” prensa 

--en uno de los «periódicos de mayor circulación en. 

  

  

1, domicilio principal: de la. Compañfa, con ocho. dias 
  

  

de anticipación por lo. menos, al fijado. para “la reuy 

nión, = Si" la -Junta. ño pudiera Tteunirse en -priuera - 
  

convocatoria -por falta de gúorum; “Se procuderé. a “una 
  

segunda. convocatoria, - la que no podrá: demorarse más 
  

de quince días contados desde la fecha. fijada . para 

la .primera reunión. - Artículo Décimo Tercero +... Ren- 

*%- 

  

   .— Sin. embargo: de- lo 
  

  

  

  

  

  

  

  

» 

a |: dispuesto. en .el artículo anterior, . cuando en. el- domi- 

a d¿ilio. principal de la .Compañfa. se encuentren. presen 

mm |: tes los «socios -que- representen la totelidad del ca= 

a |: pitál «social, y -siempre que. estén  unániries' en “los 

» asuntos a. tratabse, se podrí reunir-la Junta - General 

2 sin que para. el efecto, se .requiers. de conmvoretogia 

> previa, .debiendo en .este caso, suscribir. el acta. to- 
      _ dos los socios concurrentes 2 la Junta. - Artículo Dé 
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27 

  

_cimo Cuarto e= _Iopresentaciódn.-_£ 128 

Juntas Cenereles concurrirén los socios p.«rsonalmente 
==   

0 por m«dio de representente, cn cuyo caso, la re- 
  

presonteción se conferirá por ¿<scrito y con carécter 
  

espscial_ parz cede 

  

  

tente postente Poder General, legalmente conferido . - 

Artículo Décimo Quinto. - Atribuciones y Deberes de | 

la Junta. Genexal . - ntre otros, son deberes de la 

Junta Gencralz € ) Designar y remover. libranente al 

  

  

Presidente, Viceprosidente y Gerente, esí como fijer 
  

sus remun:raciones y resolver sobre la rimncia que 
  

presentaren; v ) Conocer y eprobar los balances, cuen- 
  

tas, ¡inventarios o inform:s que prosentaren  ¿malmenk* 
  

  

finalidad que se dé a las utilidades; d ) Resolver 
  

acercas de la emortización de les pertes socisles; «<) 
  

  

Resolver €l aumnmto o dismimición del capital de la 

Compuñifa y la foma de pago de les participaciones 
  

Consentir en:     

tes _socieles y en la aúmisión de wmmevos socios; gu) 
  

- Resolver el establecimiento de Sucursales o fgencias; 
  

h ) hutorizar le adquisición o ventes de bien.s refces 
  

de la Compañifa o €l grevamen de los mismos cen Ccual- 
  

quier forma; % ) Disponer la prórroga del plazo de da- 
  

ración de la Compañfa o su disolución; j ) Acordar la 
  

exblusión del socio O los sacios de acuerdo con leas 
  

  

causales _cstablocidos mm de ey: Xx ) Disponer «que se   "“entablen las: actuacd ones correspondimtes em contra           

 



  

E re previsto. * Artículo. Décimo. ÑJexto..- Dignatacs]| 

el Presidente y a: falta de éste por el funcionario 

ta de éste, el e _lo «subrogue o él socio que de- 

| ¡Bigne la propia Junte General, - Artículo Décimo LL Artíc imo Sép-_ 

2 | bimozs == De 5 hctas . -» Las JActás: de. las” delibéerectio- 

=4- 

    

    

       

  

    

egministradores; 1 ) Designar subrogantes en los Cca- 
  

no previstos en. los Estatutos; -m ) Resolver cual- 

  

»s 

. a A - .s e 

0 30 MI 1 NOTO Ya si dado y LS 

tírmino dentro del. .cualdobe efectuarse la liquida 

ción " aprobar. 8s defin 3 ame te:-.0:) Las- demás 

gue “por derecho propio le + corresponde como suprema   entidad directiva de la Compañfa; p ) Interpretar estos 

« _statutos y resolver cualquier asunto que no estuvie- 

-Sios.- Jas Juntas Generales. serén presidides por 

que lo-.subrogue de acuerdo con lo- dispuesto - en estos 

- Wstetutos 0--pO0r. un socio clegido: en cada caso. ¿ctua v 

  

  

  

: 

nes y acuerdos: de las Juntas Genereles” serán senta- 
  

das. en. el libro destinado para el efecto y" eutoriza-| 

- des .por' el Presidente .y el. Secretario de la - Junta, 
  

_Lás actas podrán ser aprobadas en la misms sesión. - 
  

Ícul C Octavo . nistración. de la 

Compañfa ..— la administración y Iepresentación legal 

de la Compañía ..corresponde “indistintamente “al- Presiden- 

  

  

“te y. Gerente, quienes, pueúen actuar. con] o in hn 

“damente y_Siampre representarán a la Compañfa , - An 
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desemp. ño del cargo de Presidente se remiere scr so 
  

cio, dureréá “cuatro atilos en el ejurcicio de su cearzo 
  

falte o eusencia, le subrog.Ié 

y podrá ser rvulesido indefinidamente, sm caso de 

el Vicepresidente con 
  

todas las etribuciones y deberes. - futículo Vistsimo, 

fitxibuciones y  Nebcres del ¿rosidenmte_. - Corrcrmonde 
  

al iresidasnte » más ac lo indicsdo mam «A extículo 
  

afeimo octevo: 8) Convocar y presidir les ecsiones 
  

de Juntas einiiles; b ) suscribir conjuntamente con 
  

cl Corinto Oo Secretario les Actag d. lis 3:.s8io:108 
  

d: Juuta Guncrel; c ) Cumplir y nmucvr cumplir las ro- 
  

soluciones de las Juntas Genercles; ad ) ijercer les 
  

dunés atribuciones y debcres quí Jlcconcuede le ler, 
  

cetos, ustatutos 0 

sésimo  ¿rimiuro . - 

sempeño  d<l cargo 

las _ Juntas Gencieles, - Artículo ViW 

Del Vicc-"residente. - Pam el xde- 

  

  

de Viceprosic.nte, Sy reoiere ser 
  

  

socio, dMrizá cuatro cios cn el -jorcicio de su cer 

go y podrá s.r riulcgido ind .finidenmente. .n caso de 
  

  

falta Oo eaus.ncia, lo: subrogerá e€l Gorent con todas 

les etbribucion.s y deberas . -= Artículo Visésino _Se= 
  

¿UNCO_e = Ak ribucion.s y. Jeberes_ del Viccpresid.nte. - 
  

30” atribuciones y d-berus del Viccpriesid. nte r«cmple- 
  

zar al”rresidente con todas las atribuciones y  de- 
  

beres, en caso de felta : O eusuncioa de Éste. - Arm 
  

tículo Vigésimo Tercero . - DEl Gerenits - Para el 
  

descmpuio del ciurgo de Gerz.nte, se recuiere ser socio 
    duraré. cuatro rios en “el ejercicio   de su cargo y Y, 
  

A 

RD



22 

24 

  

a =9- 

  

5% poón]e' ser reelegido indefinidamente. - En ceso de 

rada o ausencia, le súbrogará el Presidente con to- 
  

as las atribuciones y deberes. -= Artículo Visésimo 
  

A guerto e -—  ¡tripuciones y Deberes del Gerente . - El 
  

Cerente llevará la --administreción de .los negocios de 
  

la Compañife y en el egercicio de sus funciones, le 
  

corresponde las siguientes atribuciones (y deberes: a ) u( 
  

Zepres extrejuáicislmente en to       
  

  

  

      

  

  |) dos - los «setos y contratos que celebre la Compoñfa; 

b ) Presenter el velence-> anuel de la cuenta de “anan 

YT 

  

cias y Férdidas, «wÍ como la propuesta de distribu- 
  

  

ción de beneficios socieles; c ) hombrar, remover y 

fijer los suelóúos y salerios de los empleados de la 
  

Jompañía así como acepter las renunciss que .equéllos 
  

presentaren; 4 ) Suscribir, . ecepter, Po:rar, endosar, 
  

protester y canceler letres de cambio, pagerés y: més 

y 

  

títulos de credito; e ) ¿brir cuentas bencerias, hecer 
  

depósitos en llas y retirar parte o la totalidad. 
  

de los depósitos mediante cheques, libranzes, Órdenes 
  

- de pago o en cualquier forma que lo estimare con- 
  

i . . . . . Q 

veniente;- £ ) Conferir' poderes espocieles pera negocios 
ie 

  

cue v“interesen -2 la Compaúle; £ ) Intervenir en la 
C , r £ 

  

compraventa de inmuebles, esí como también, .en todo 
  

eco o contrato relativo e estos bienes que signi--. 
  

figuen erevamene o trensferencias úe Gominio sobre Éllos 
  

' previa autorización de la Junta. General; h y Ejercer 
  

les demós. atribuciones ¡Y deberes _ que le corresponden]       en rezón de sus “unciones. - ¿rbículo vVisésino ¿uin= |
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11 

14 

15 

17 

18 

19 

to . - Disolución y liquidación de la Comvañía". -. 
  

  

Son ceuses de disolución de la Comppñía las seña- 
  

lades. en. la Ley de -la materia y pera su ligquidaci 
  

se estará a lo dispuesto en la misma. - DECIA- 
  

RACIONES .- Primeroe.- Que ninguna de 
    

. a 

los“ socios fundadores se reserva en su provecho per- 
  

sonal premio, correteje o beneficio especial tomado 
  

del capitel social de la Compañís. - Segundeo.-5 
  

sx 

Que el capital de la Compsñía de Responsabilidad Li, 
  

mitedea " Laboratorios Barbu C. ltda. ", he suscrito y 
  

  

pagado en la forma “Siguiente: el señor], Nésri Miguel 

Garzozi Serquiz,, he suscrito y pegado diez 3i ocho 
  

participaciones de un mil sucres cede una; señor 
  

Víctor Ricerdo Gerzozi Buceram, ha suscrito y' opaga- 
  

do. diez i seis participaciones . de un mil sucres .ca- 
  

da unas y, el señor Roberto ' Gustavo Garzozi  Bucaran, 
  

ha sustrito y pegado diez a seis participaciones .de 
  

un mil sucres ceda una +] - En consecuencia, está -sus- 
  

erito* y. pegedo le totelided del capital» social de 
  

la Compeñía que es la suma de cincuente mil sucres, 
  

la misma que se ha depositado * en: el Banco Holandés 
  

Unido, de esta ciudad, en le cuenta " Integración de. 
  

Capital ".-"Cuartasz- Los socios fundsdores, d 
  

común acuerdo, nombran para Presidente, Vicepresiden- 
  

tes y Gerente de la Compañía, a los señores Nasri 
  

cd » 

Miguel Garzozl, VICUOL Ricardo Garzozi Bucsram «y Ro” 
  

    .plazo determinado en estos Estatutos y feculten al 

verto Gustavo Garzozi Bucarem, en. su orden, por el 
a pan o a A     

a
.
 
O
.



  

An ea 
; ATA e 

NI 

e o - : : 
, vos D/ cYte la «aprobación 'judicial y la inscripción «en el 
> Js : 

27 

  

A Hof - Jota io, las _onás ciones :* de 21 
  

  

  

la. vhlidén de este inst aimento. =-( tirado): mn. Arí- 

Vegas . Doctor “Teodoro .Arízaga Vega, AboOgado. "Registro 

número cero meve, * ss======== ,L0S 'OTORGANTES  aprue- 
  

” Y 

ban y- retiifican- en todas sus partes -el' contenido de| 

" da mimta- inserta, Ja misma” que dejo “eleveda a escri; 

tura _ pública para _que surta sus efectos legeloS. -: 
  

Queñan agregados al Registro, formanio párte intefrar- 

  

  

  

  

tec de esta escritura: Jos certificados conferidos por 

la Jefatura Provincial de Recaudaciones del Guayas; 

el Certificado da d Depósito Bascarto: Y, los comproban= 

tes de pego delos impuestos orcados par. los - Cole- 

 gjos Nacionales Aguirre: kbad Y Dolores Sucre * de _ esta 

] ciudad de Guayaquil, y para Jos timbres fiscales;  do-l 

  
  

copiarén en todos los  +tebtimonios que 

escritura ___es- la  cap* | 

tidad” de cincuenta mil 5ucres. -— Leida esta escritura 

cumentos Que se 

se dieren. lLha Cuantía de esta 

de principio" £ fin, por miel Notario, en alta voz 
  

a lo8. otorgantes, ¿Estos la , aprueban y suscriben _ 

unidad de acto, conmigo. Doy £o. - ( firmado) N.Garzozi: 
  

. G.No. 99- 0382. 315 = C.0. Nos 07. 542. .- C firmado): Víctor 
  

Garzozi B. : 0.0-Mo. 09-- 0222. 391 - c.0. No. 175. 898 .o ( fir- 
  

'me do): Ra Gerzoai S. < C. S. Nos 17- 0227411 - E.0, No. 131. 
  

  

o 

  

120 . - inte mi, ( fimedo): Thelmo R. Torres S.     EPOSITO  BANERIO 5 -    
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£1 

  

es Gunyeguile í. Yerza  douci-v08 OnCcie  Telffunuos: 

cinco = veiiuty 4 dos mil cicoto ochenta, - vasilla úáe 
  

i ocho. - Quitos Diez de Agosto nov:clcitos OnNC.. Te- 
  

léfonos; quini+nvos v.inte i curtro má  docclemtcos. 
  

  

iesilleas de Correos. cuarenta "i dos. Téle: QM. : veln- 

te i uno. ¡ir:cción Teleosráfica: DBpncolendia.- imster- 
  

den - £sunción -= Buenos ".ires - “arcoss - _s"tmbul - (us ye- 
  

quíil -= Ze Taeya -= zracaibo » “ont: video = Quito - Roti.rara « 
  

Rio de dJarciro- Salvador ( sahfe ) - Sontos - Mao au- 
  pe 

10 . = Denorb. : 5. (ales “:avpormtorios arbu Cia, 
  

tó, - Gueyaquil, primero de Julio de uil novecirutos 
  

  

ta especial de int.greción de Capital la centidad de 
  

  

Cincuenta mil sucr:s, ¿ nombre de la conmprúfa .n 

- 

Fommeción JLartoretorios “erbu CC. Ibda., sicido sus E- 
  

port: dores log ¡aeiores: lasti “arjsodi com dica i odo 
  

mil sucres, Vícetor ticardo Carzozi "ucaram, con fiez 
  

i osvis mil sucres y Robcrio Custavo (arzosi  Bucr.re :) 
  

con Mioa dd scis mil suero. - Zarco “olandts Urido. 
  

Sucursal (uryoouil . - Uor firme ilesibl. e Mo s========== 3 
  

¡CP " Gulor dele T1ovincicl de lu- 
a 

ha] IULDO 
  

caudaciones del Curyas: Agr.cecuoré 7» usted se sirva 
  

confurirme al pic de lea presente, ún c.rtificado  .n 

Vorrvo: cinco il ocnocicotos  treinte, Telex GY, died 

  

que consti que pl. cuscriito osri .idguel CUnrsosi semi 
  

ho está _debicuco impuestos en Ja Jefeture 2 su can 
  

£80. - Ajont cmentc..- [ firmado): hs Gaxrzozi, JESIi -i- 
        guel GCarzosi Sarquiz. Cfula de ¡dentidrd número ce-



  

  
21 

04 move -= curo trescientos ochenta _ idos mil tres- 
Ú 
3 

_Cjfentos  quimcs - Cédwa Crisntaliste númuro cero Siv- 
E 

  

tc mil quinientos cuarenta i dos.- Cécula Tributeria 
  

rámeros ccro sicte mil quinientos” cuercnte i dos. - 
  

Presentado. en Guayaquil ed primero de Julio de mil 
  

novecientos setenta i uno a las nuere de de nmscierm . 
  

Jifatura de Recaudaciones del (usyas,- Pase a los 
  

dopartimontos. Legal y steafística a fin de que una 
  

vez revizucdos los archivos -de los reso:ctivos dupan- 
  

sx 

trmentos se dovuelva. +» ( firmado): GS. Nartíncz Frenco, 
  

  

Galo Hartínea Franco, defe Wrovincial de . Rocaudaciones 

  

del Gueyes. + ( day un sello) . - irov.yó y firmó el 

señor Galo lartínez G., Jely “de Receudacionas .del Gua 
  

  

yas en Guayaquil, primero de Julio de mil novycien- 

tos sctente i uno. -— Depertancito de st cafstica . - 
  

“ll cumplimiento del decreto que antecele y revisado 
  

los archivos de este DepertamentO. Certiíico: que el 
  

señor Fesri Miguel . Garzozi “erquig, no es deudor del 
  

“Bosco en esta Jefaturr hasta la presente fecha . - 
  

  

Guayaquil, seis de Julio de mil novecientos setenta 

  

Carlos luis Suárez Lucaro, Jefe de -lotificación, Ls 
  

-t adística y ¿rchivo. - Jefatura de Receudscionos del 
  

GueyaSs. Ventanilla námero mueve. - Defertemento_:sfal. - 
  

“De acuerdo a lo dispuesto: por el señor Galo ¡artí- 
  

revisados 
_nez Pe, Jefe de Recaudaciones_ dl Cuay=s_ y una - vez/ 
  

  

los archivos_ de este  Departemecto, Cuxrtifico : Que el     
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a o 
alguno  peudionte de pago heste de present. ¿ca a 

Lo Cwrtifico .- ( vimedo): Une fimo ileogible, Sccrita 

Gúayaquil, Jwio de wil noveci.ntós cvcetento i um. -| 

  

rio ad-hoCe irovyó y firmó cl Decreto anterior cl 
  

Secroterio Aá-noc del Depertanezto Legrl.- Curyequil, 
  

- Julio siet* de mil noveociuitos ses.onte ¡1 uno. - Una 
  

time ilegible. - Tevisedos los *renmivos respoc:wivos, 
  

ae Comprusb. quí no «s deuwor al Fisco, y por tanto 
  

82 cont: lo solicitado. - Guryaquil, Julio sicte de 
  

Ss. 

mil novecientos sctonte 1 un. - ( £iimado,: fa n
n
 Jartí- 

  

  

nez Franco, “alo wcrtínea N., Jefe rrovinsiel de Rc- 

crudecion.s del Mueyas , » ey un sello." =oo=mo=s=mm=== 
nm 

  

CaARLAFACADOoO:- "veñor Jefo rrovincial de 
  

lecaudeciones Gel (mayas: Zirececeró, 2 uta se sirva 
  

| vonf exime al piege le vresente, un cortisicado 

en gue comxte que cl susc:iito Roburto “urtavo Cer- 
  

zozi_ BUCTIAM, no 
  

está gdebiendo ¿impuestos ¿nm le Je- 

  

Iturra 2 su Carmo. - itentenente y, = ( fimado): R. Caer 

zozi Be, Roburto Cerzozi Je Ufawuia de ldxtida am 
  

moro dica 1 siet:- cero dosci.ntos v:.inte.i sicte 
  

mil cuatrociuitos once - Jftáule Liionteliste número cien- 
  

to trointa dio un mil ciento vointe y - Ulgqula Tributeri 9 

  

nímoro cero sietc mil novecientos scotente ii 0050. -> 
  

Jresentado en Cueyeguil, «€l primero de Julio de mil 
  

novecientos sctenta íi uno, e les meved le nmaña=- 
  

nf. Pese al Depertemento de stedís tha y  Iegrl, a 
  

  

fin de que una voz revisados los erchivos se me de-     vuelvas - Guayaquil, Julio primero de mil noveciuntos |



-3- 

Plsenta i uno, a las mueve de la mañscna, - ( firma. 

| 30): 8 . liartínez "Francos Galo lertineg Franco, Jufe 

  

  

lo. - Proveyó y firmó el señor Galo Lartínea F., Je- 
      

   

   
   

   

   
   
   

   
   

   

   

   

fe de xecaudaciones del (Guayas, €el primero de Julio 
  

de mil novecientos setenta i un, a las nueve de 
  

la mañana, - Dopartemento de “stadística, - un cumpli- 
  

  
Roberto Gustevo Gaxzozi Bucarem, no. es deudor del - 
  

Pi:co en esta: jófetura hasta la "presente f:cha, - 
  

Guayaquil, seis de Julio de nmil novecientos setenta 
  

” 

L_i uno, - lo cortifigo. - (firmado): (. Suáres, Carlos 

luis ¿¡uérez” Lecaro, Jefe de liotificeción, -.Stedística 
  

  

y “rchivo. - Jefetura de Rucaudaciones d.1 Guayas . 

Yontenilla nún:ro nu-vé. -= Departamento Icsal.- De a 
  

cuzrdo a lo dispuesto por: el señor Galo liartínez Poy 
  

Jefe de Recaudaciones del Guayas y uma vez revisados 
  

de este Departamonto. Certáfico: Que el señor  Ro- 
  

berto GCustavo Garzozi, no ticne juicio ealgsuno pencien= 
  

. te de pasgp hasta (la presente fecha. - Gueyaquil, Julio 

2 seis de mil novecizntos ectenta 1 uno. - Lo Certizi- 
  

a Loco. - ( firmado): «Ilegiblc, Secretario Aá-Hoc. - Proveyó 
  

2 y Timó el Decreto antorior cl Secrctario “¡d-hoc del 
  

Departamento ¡ecgal..- Guayaquil, Julio siete de mil no, 
  

26 vecivortos setenta i uno. -— Un firma ilegible .- Revi- 
  

dos los archivos resp-ctivos, Se comprueta gue no 
      2 cs deudor al Fisco y, Por tento se concede lo s0- 
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    o. ee - ., . > 
mijrtínca  Tresco, Jefy vrovíncial 

Gusyas .- Hay un selio. MM o=izsss==== (O, RIA + 

cip_6_:- "o5Sellor Jefco Proviaciel de Recaudaciones 

  

Gel Cuayas : Agradeceré a usted sc sirve e conforigac 

el pie de le pregente, un cormtilicido en que Ccons- 
  

to quí: e€l suscrito Vícior ¡icerto Carsozi Juccram, 
  

no esté depiondo impuostos cn la d.ifetura 2 su car 
  

  

£0. - - tenten.nt:.- ( firmado): victor Garzozi_ Ba, Vío- 

  

tor .Garzozi 3, -Cfdtla Identidad máímoro Curro mueve - 

  

c.ro dosciuw.ntos treinte 4 dos mil doscimtos noventa 

a i sito. - GCógula GCricutalista número ciento —sctb.nte 
  

i cixmco mil ochociontos noviunta i ochos Cédula Tri- 
  

but.ris mímero cero siete m1 noveciormtos soctientea 1 
  

ULVO. - Presentado en Úusyaguil, Julio primero de mil 
  

  

noveci.itos sectenta i uno, e las mueve de la maña 

Me - Jefetura de Recaudaciones del Gueyas. Pase al 
  

  

Depertr mento de stedística y Iegel pre que una vez 

revizcdo los erchivos gu Gcuvuclve. - [ fizmodo): Ge 
  

lertínoz Frerco, Calo liartínoa F., Jefe ripvincicl de 
  

Recaudecion:s .del Guayas. - Zay un sello. - “TOV3yó y 
  

fimó «€l señor Calo ¡inrtfínsa banco, Jete d: Zecauda- 
  

c..ones del Cuayas, a les meve de lea mañen ,., - lo 
  

  

      Víctor Ricardo Gerzozi__“ucaram, no es deudor del Fis 
 



-Q- 

  

N co em esta defotuzz. haste. la pr.sent: .da. -— Ma=- 

4 yaquil, seis de 

  

S cz mita j ¡ 
1 . T e ... . . 

fos] uno . - o econtifico. - [( fizmmdo): Cs Sufroz, Corlos 

| 

  

Y ht y suérez Lucaro, Je. de otificroe ón, 'ssteadístoc: 
  

chivos - Jedetur  d-. _ocaudacion<s del  Gusjas. ,.unta= 
  

  

  

  

j > 

6 mile núno.r: muevc.- D.porkam-ito BLecgel o. -D rceuvrdo a 

; lo disp.:s.o por -1 señor Celo urtiínia Te, Jafy de 

oa «ecc udelrionss del (ua as y una vez revisrdos los ar 

cuivos de csto buvartam. nto, icrtificos Qu cl soñor 
  

Víctor Ca zozi ¿ucsxem no tinc juicio elzuno pin= 
  

diente de pago nasté da prosente focha . - (ueyog 11, 
  

Julio secs de mil novecientos setenta 1 uno . - Lo 
  

  

ccrtifico . - | fizmedo): Ys. fime áilcecivble, por J:cre- 
  

“a. loo. - Un. ves vrevisedos los  erciivoes de 103  Ecpzr- 

  

  

  

  

  

  

y 

  

  

  

  

  

  

  

. o stornentos resp_ ctivo:z se conce lo solicitado . - Sun=- 

yaquil, Julio sicte d il novociloamo: sctiunte 1 uo. 

mw ( Zimado): Galo rortínes Ts, Jefe rrovincial dc iccau= 

L e 1 decionos dul usyas|e= je, uy sello. lo =====s=:======"==5 

0 ss Ro UIcu:*. "iám:.io: Gehinta 34 moro nmil novicier- 

> se 50 dica 1 sitio. - 05 Cicn sSucris . - Col.igio - incio: 

21 

22 Garu Us ztbtdes, de ue de cicn suer:iS, por corzc.pto 

n acid impuesto a favor de dos Colicdos ¿Sul LN á y 

2 JOLGIIRE ¿UCT.. JO por 11 cdidoml a les 1.3critu- 

25 zos  i¡olice . lupuinto sobr le cuantía de cincuinte 

20 vil  suertS. - Gueyaquil, d¿ulio Sic. - nil nor.cicnios 

27 Sibinte 31  doS.- Um fimm ilcsibli.- 1 Solcctor m 
      28 iOtcrfa lov.n2, 
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vecicutos_ ochenta 3 cuatro. -= ( Hay. un sello donde se 

lee _la siguiente inscripción: Colegio Nacional  £mquirre 

  

Abad - Colectunla y Guayaquil ). AA 

  

  

  

- s - "Recibo pará «li Contribuyunte Unico Comproben” 

te de Yago e. =c¿inmitorio de Finenzas . - Je.2atura iro- 
  

vincisl de .Repeudeciones d:1 Gueayef . -= Uno > R ovecic 
  

sotonta ¿i. dos mil ochocientogs noventa i dos . == Fecha : 
  

diez ii siet. - mil noveicicitos seteatr í uno .- lLo0n- 
  

b re; Doctor Tumelmo Torres CUrespo .- Por concepto de: Con 
  

Constitud ón de Comorñfa iaboretorior “erbu, Cuentía; 
  

Cincuenta mil, sucres .- tecaude.ción Directe.- Pego de 
  

  

Impu.gtosg de curátula y tiubres,- Códico: Ciexto un 

vil ciento treivia . - Rubros visceles . - Velor: Trcs=- 
  

cizmbos Ssucri” . - Códiso: Ciento un nmil cie, truin- 
  

  

be iogres . - Rubro: ¿sisioncia upcidl . - velor: Diez 1d 

  

ocho sucres. - Códico: Cionto un mil goticintos » > 

bro: Tesas y urecios yuticieles .- “alor: “rcinte 
  

” 

SUCres . —-= Totcl 3 lresciamitos Ccuarinia 1 ocho suert, -> 
  

Une Jime ¿l:icible, ¿ce de crudecion:s O "Ccibi- 
  

dor. " =en==e==m=peo=s==c== _ 4: ende do: Gx dde no-disolución= 

  

  

cxclusibimtérmi:r 10"corrcsponde-"erbu-Y Tot tormun=O o ntifico—.sta 
  

dística=c «rtifico-susecrito-. rovinciel-epe.itamento-dispucsto. Y 

  7 
pe 

Dostedos C-C.e- .ntriulínces: revisz dos .- y 
  Pt 

o A A   

em” 
ro 

  

  

A 7 . Ds 
  

CIORGG ante miz cn fe ae Éllo, y en diva fojes ú- 
      tiles, inclusive le siguiente, confiero el ToGRCO,R 
 



  

Toy SIDO, 

  

-16- 

de este ercritura de Bonstitución de la Compa- 

e Resvonsadilidad Limitada " Laboretorios Garbu Ce 

que sello y firmo en esta ciudad de Guevaquil, a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


